Montevideo, 14 de noviembre de 2012

Señor 

Secretario General de la 

Intendencia de Canelones

Prof. Yamandú Orsi

E. E. Nº 2012-17-1-0001806 

E. Nº 6196/12

Oficio Nº 7844/12

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 7 de noviembre de 2012:       
“VISTO: el Oficio N° 2012/062529/2 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, referente a la reiteración de un gasto observado efectuada en el mes de setiembre de 2012; 

RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada observó veinte gastos, por              $ 22:027.165 y U$S 35.879 en los meses de junio, agosto y setiembre de 2012, según el siguiente detalle:

	Motivo
	Cantidad
	Importe $
	Importe U$S

	Por incumplimiento del Artículo 15 del TOCAF
	1
	890.505
	

	Por incumplimiento de los Artículo 15 del TOCAF, 86 de la Constitución de la República, 32 de la Ley Nº 11. 923 y Convenio 30 de O.I.T.
	1
	15:463.082
	

	Por incumplimiento del Convenio 30 de O.I.T.
	1
	715.099
	

	Por incumplimiento de los Artículos 14 y 15 del TOCAF
	4
	761.928
	

	Por incumplimiento del Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 14 del TOCAF
	1
	73.358
	

	Por incumplimiento de los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y 14 y 33 del TOCAF
	1
	775.963
	

	Por incumplimiento de los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 14, 15 y 33 del TOCAF
	9
	2:350.892
	

	Por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
	1
	996.338
	

	Por incumplimiento de los Artículos 33, 52 y 157 del TOCAF
	1
	
	35.879

	Total
	20
	22:027.165
	35.879


2) que en las resoluciones de reiteración se establecen los fundamentos de las mismas;

CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;


2) que los fundamentos expuestos en las resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el art. 211 Literal B) de la Constitución de la República ;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y

3) Comunicar esta Resolución a la Intendencia y a la Contadora Delegada”.

Saludo a usted atentamente

mb

